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Descripción
Como empresa inscrita y calificada para el consumo de munición, solicita la autorización para comprar
munición a la Dirección General de Movilización Nacional (DGMN).

Revisa más información.

Realiza el trámite durante todo el año en las oficinas de la autoridad fiscalizadora de Carabineros de
Chile.

Conoce los documentos
Carta para solicitar la compra de munición, firmada por el o la representante legal de la empresa.

Solicitud de compra de munición otorgado por la Armería.

Fotocopia cédula de identidad del representante legal.

Solicita tu autorización
Si cumples con los requisitos, pide tu autorización para comprar munición en la autoridad fiscalizadora de
la Dirección General de Movilización Nacional (DGMN), correspondiente al domicilio comercial de la

empresa.

Importante: revisa la tasa de derechos. 

https://www.dgmn.cl/leydearmas/tramites/autorizacion-para-comprar-municion/
https://www.dgmn.cl/leydearmas/autoridades-fiscalizadoras/
https://www.dgmn.cl/leydearmas/autoridades-fiscalizadoras/
https://www.dgmn.cl/leydearmas/tasas-de-derechos/

